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La Sección competente de la Dirección reclamará cuando lo
estImf' conveniente los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de lar solicItud.

Décima.-5erá motivo de- denegación la omisión o falta de
claridad: en la cumpUmentac16I\ de 108 enunciados de los impre
lOS de solicitud o la no incluei?m de la documentación exigida.

Madrid, 29 de junio de 1983.-El Director general, Aniooto
Moreno Moreno.

23164 IlESOLUC10N d. 2S d. (unfo de JII83, de la Di
rección General de Polltica Arancelaria e Imporia
ctón, por la Que .. anuncia la ngunda convocato
ria del contingente btue número 38, -AUombras y
tapice,_.

La Dirección General de Polftlca Arancelaria e Importa.ción,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir en segunda convoca'toria, el contingente base número 38,
.Alfombras y tapices-o

Partidas arancelarias:

M.O!
58.02.1.

con arreglo a 188 si6Uientes normas:

Primera.-El contin¡:enf.e se able por un importe de 52.007.500
pesetas. . -

Segunda.-Las peticiones, 8e fonnularAn en los ~mpresos .h~
bilit.fl'(h!l para importacione! de me~cancias somet~das al régI
men globalizado, que podrán adquirirse en el ,Registro ~neral
de este Departamento o en lot> de las I?elegaclOnes RegIOnales.

Tercera.-Las solicitudes de importacIón debe~n presentars.e
dentro del plazo de treinta días, contados ~ .parbr de la publI
cación de esta' ReSúlución en el cBoletín Oflclal del Est~do-.

El plazo d~ presentación de las licencias será de vemte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas. .

Cuarta.-5e considerarán acogidas al Acuerdo, a .e~ect~s de
los contingentes base de la lista D, los productos OrIgmarIOS Y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo oriF:'inarios de la
CEE proceden de un tercer país siempre y cuando el paso de
la mercancía por dicho tercer p~is se efect?e al amp~ro de un
titulo de transporte único expedIdo en algun p.ais miembro de
la CEE o esté justificado por razones ~eográflcas, encontrán
dose, en este caso, el embarque o desembarque de. mercanclas
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, SIn que sean
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufr8'D mas manipulación que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado cl del
articulo S.- del protocolo anejo al Acuerdo Espai'Ja-CEE.

Quinta,-En cada solicitud figuraran únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá. unirse grapada 8 cada soliclttId y adecuada
mente cumplimentada una choja complementaria- de informa
ción adicional-o

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representa.
<::i6n que les acredite como tales, con carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial EspaflOla de Comercio, la Ofi
cina Comercial de ·la Emba1ada de Espafla o el Consulado espa
ñol correspondiente a la demarcación en que tenga su domi
cilio la Entidad representada.

El carácter de representante Se limitarA al otorgado directa
mente por el fabricante extnrn1ero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación lus
tlficativa de los pagos'a Hacienda por -epfgrafe cuota de 1icen~
cia del impuesto industrial- o _cuota de impuesto de Socie
dades (importe satisfecho)., Ir consignar en la -hoja comple
mpntaria de informaci6n adicional_o

La Secci6n competente de la Dirección reclamará cuando 10
. estime conveniente los doc:umentos acreditativos de cualquiera

de los Apartados de la solicitud.
Dédma.-SerA motivo de df'neg'8'C'i6n la omisión o falta de

claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi·
gida.

Madrid, 29 de junio de 1983.-El Director. general, Aniceto
Moreno Moreno.

23165 RESOLUC10N de 29 de funlo de 1988. de ia DI
recci6n General de Política Arancelarla e lmpor~
taci6n. por la Que se anuncia la sepunda conVoca·
torta del contingente base número 40. cConfecciones
de punto_o

La Direcci6n General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso oor¡uirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espai'Ja y la CEE, ha resuelto
abrir en segunda convocatoria, el contingente base número 40,
•Confecciones de punto•.

Partidaos arancelarias:

EJ:. 8O.M.A
Ex. 8O.04.B
Ex. 6O.06.A.II
Ex. OO.OO.B.IU,

con arreal0 "las siguiente. normas:

Primera.-El 'Contingente Be abre por UD importe de 4.378,000
pesetas.

Segunda.-Las peticiones 18 formularán en .los impre¡os ha
bilitadcs para importaciones de mercandas sometidas al régi~
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-La.a solicitudes de importación deberAn presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publ1
cadón de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado_.

CUBTta.-Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la lista D, los productos orilinariol y
procedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios d. la
CEE procedan de Un tercer país, siempre y cuando el paso de
la mercancia por dicho tercer país se efectúe al amparo da un
título de transporte único expedido en algún p8'is miembro de
la CEE o esté Justificado por razones geográficas, encontrán
dose, en este caso, el embarQue o desembarque de mercancfas
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que l8an
despachadas a consumo en la Aduana de tré.nsito y sin que
sufran mé.s manipulación que la necesaria para su conserva
ción Este último requisito deberA ser certificado por la ·Adua
na de tránsito df:. acuerdo con la nota explicativa del aparta
do cl del artículo S." del protocolo anejo' al Acuerdo Espafla-CEE.

Quinta -En cada solicitud figurBTán únicamente mercancías
de un solo tlpo entre las incluidas en el contingente.

. Sexta.-DeberA unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una ..hoja complementaria de informa'
ción adicional_o

Séptima-Es importa,nte no omitir el contravalor en pese
tas qUe habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los peticionarios ft'Portarán carta de representación
que les acredite como tajes, con can\cter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Espat"JOla de Comercio, la Oficina
Comercia; de la Embajada' de Espada o el Consulado espaflol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
Entidad representada.

El carActer de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extr8'nJero.

En el caso de concurrir como fabricantes, se especificarAn
las necesidades anuales de consumo, seflalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandadA.

Si se concurre al contingente como comerciante, se deberá.
especificar sl·se tiene tienda abierta al público o no, y en el
primel caso nombr.e y 10caJización de la misma.

Novena.-Los peticionarlos aportarAn la' documentación fusU
ficatfva dE'! los pagos a Haci~nda por cepfRTafe cuota de licen
cia del Impuesto industrial_ o ..cuota de impuesto de Sociedades
(importe satisfecho)., a consignar en la ..hoja complementaTia
de información adiciona}..

La Secci6n competente de la Dirección reclamará cuando lo
estime conveniente los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la 'sollcitud.

Décima' -Será motivo de denegación la omisión o falta de
'clAridAd en la cumpltmentact6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de 'la documentación exi-_L .

Madrid, 29 de Junio de 1983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 29 de Junto de 1983. de la Direc·
ct6n General de Polftica Arancelarta e Importación,
por lo que 'e anuncia la segunda convoca torta del
contingentel:-ase número 41. cRopa exterior•.

La Dirección General de PoJitica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Esp8'fJa y la CEE, ha resuelto
ahrir. en segunda convocatoria, el contingente base número 41.
.,Ropa exterior_o

Partidas arancelarias:

Ex.. 61.01.1.
Ex. 61.01.B
Ex 61 O'Ao.A
EJ:. 61.02.B

con arreglo a las siguientes nonnas:

PrimeTa.-El contingente se abre por un importe de 10472.500
pesetas.

SCJwnd8'.-Las peticiones se'Cormulau\n en los impresos ha~

bi1itadns para importacionE"s de mercencfas sometidas al régi
men gloh9Jizado, que podrán adquirirse en el Rt>gistro Cfon .. ral
de estE" DC'pilrtamento o en los de las Delegacioní's Ri>~ionale•.

Tercera.-Las solicitudes de importLL'ón deherán presentars.•
dentro del plEl"1.o de treinta días, contados a partir de la publl~
caci6n de esta Resoluci6n en el cBoletin Oficial del Estado•.

.-
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Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de
los contIngentes base de la lilta D, IQS productos originarios y
pcocedt:l;tes de la CEE. o aquellos que siendo originarios de la
CEE proceden de un terl.er pais. siempre y cuand!J el paso de
la m;;;rcancia por dicho tercer pais se efectúe al amparo de un
titulo de transporte único e.lpedido en algún país miembro de
la CEE e esté justificado por razones geográficas, tmcontrándo
se, er este caso, el embarque o dQSembarque de mercancías
en lo~ puertos .portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachadas a consumo en la Adu9.na de tránsito y sin que
sufran mas manipulación qUe 1. ne.,esaria para su conserva
ción Este último requisito deberá ser certificado por la, Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del aparta·
do cl del artículo 5. 0 del protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figuraTt'.n únicamente mercancfaa
de un 8010 tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Debert\ unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una -hoja complementari~de información
adicional_o

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pes·etas·
que habrá. de figurar en la casilla 24. .

Octava.-Los representantes aportarán carta de reptesenta~

ción qUE'- les acredite como tales, con caré.cter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficiaol Española de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espail:a o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la Entidad-repreosentada.

El carácter de representante se 1Jmitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranJero.

En e1 caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades· anuales ~e consumo, señalando la!' cantidad. y
el valor de la mercancia demandada,

Si se concurre al contingente como comerciante. se deberá
especificar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el
primer C8'SO nombre y localización de la misma.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a HacIenda por _epígrafe cuota de li·
cE"ncia del impuesto industrial.. o _cuota de impuesto de Socie
dad'2S (importe satlsfechoh. a consignar en la _hoja comple~

mf'ontllr~a de información adicional.:
La Secci6n competente de la Dirección reclamará cuando lo

esUme conveniente los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud. .

Dédma.-Será motivo de denegaci6n la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los 1m·
presos de solicitud o la no inclusión de la. documentaci6n exi·
gida.

Madrid, 29 de junio de 19B3.-EI Director general, Anic'eto
Moreno Moreno.

2316? RESOLUCION de 29 d. junio d. 1983. d. la Direc
ción General cts Potittca Arancelaria e Importación.
por la que se anuncia la segunda co_nvocatoria del
contingente base número 42. -Ropa interior•.

La Dirección General de PoHUca Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 42.
-Ropa interior•.

Partidas arancelarias:

'l.03.A.Il
Ex. 61.03.A.lII

6U13.BJI
Ex. 61.03.B.II1

81.03.C.II
Ex. 61.03.C.III

6l.()f,A.I
Ex. 6l.Of.A.U
Ex. 61.04.B.I
Ex. 61.04.B.II

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un importe de lCf838.000
pesetas. -

. Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilüados p~ra importaciones de mercancías sometidas al régi
men globahzado. que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de 1&'5 Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
den.tra del plazo de treinta dlas, contados a partir de la publi
caCión de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado-, .

Cuarta.-Se considerarán acogida'S al Acuerdo. a efectos de
los contingentes base de la lista D. los productos originarios y
p¡-ocedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de la
CEE procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso de
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único expedido en algún país miembro
de, la CEE o esté Justificado por razones geográficas, encon.
t~andose, en este caso, el embarque o desembftTque de mercan
Clas en los puertos portugue$88 de Lisboa f Oporto, sin que
s~!ran más ~anlpulación que la necesaria para su conserva
ClOno Este últImo requisito deberá ser certificado por la Adua.
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa!' del aparta~

-.

do-cJ del artículo 5." del protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.
Quinta.-En -cada solicitud figurarán unicamente mercancias

de un solo .tipo entre las incluidas en el contingente.
Sexta.-Deberá unirse grapada & cada solicitud y adecuada

mente cumplimentada una _hoj~ complementaria ae informa"~
ción adicional.. . _ .

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en lacasiJIa 24. -

Octava.-Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acred.itecomo tales. con carácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina
ComerCIal de la Embajad.a de España o el Consulado espafiol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio .
la Entidad representada. .

El carácter de representante se limitará al otorgado' directa-
mente por el fabricante extranjero. .

En el caso de concurrir como- fabricante,· se especificarán las
necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y el
vaoJor de la mercanc1a dl:!mandada.

Si se concurre al contingente como comerciante, se deberá
especificar si se tiene tienda abierta ai público o no, y en el·
primer caso nombre y localización de ia misma.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación 1us'
tificativa de los pagos a Hacienda por -epigrafe cuota de li
cencia del impuesto industrial .. o _cuota ae impuesto de Sacie·
dades (importe satisfecho),., a consignar en la _hoja comple
mentarla de información adicional.. ,

La Sección competente de la Dirección reclamará cU8'l1do lo
estime conveniente los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud. ,

Décima.-.,.Será motivo dI'! denegaci6n la omisión o falta de
claridad en la cumpUmentaci6n de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión lie la documentadón. exi
gida.

Madrid, 29 de junio de 1983.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION- de 29 de junio de 1983. de la • ¡rec
ción General de PoUtica Arancelaria e Importación.
por la que 8e anuncia la segunde convocatoria del
contingente base' numero 44• ..Otros articulos con·
feccionadQs...

La Dirección General de Política Arancalaria e Importación,
en cumplimiento del compromis? adqUirido como consec.uencia
de la Cirma del Acuerdo entre Esp8'ña y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 44.
-Otros artículos confeCCionadoS...

Partidas arancelarias:

Ex. 62.02.A.II
Ex. 62.02, BJ
Ex. 62.02B.II .
Ex. 62.02.B.IIl
Ex. 6.2.02 B. IV

62.00
Ex. 62.06 A
Ex. 62.05 B
Ex. 62.05 e
Ex. 62 OS.E

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente se abre por un importe de 48.073.500
peset8!'S.

Segunda.-Las peticiones se formularán en 'los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General
de este .Departamento o en los de las Dell;'gaciones Regiona!'les.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días. contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el ~Bolet1n Oficial del Estado...

El plazo de presentación de las licencias sen\. de veinte días
a partir de' la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarAn acogidas al Acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la lista D los productos originarios f
procedentes de la CEE o aquellos que stendo originarios de la
eEE procedan de un tercer país. siempre y cuando el paso de
la mercancfa por dicho tercer p8'is se efectúe al amparo de un
título de transporte único expedido en alglin pais miembro de
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrAn
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancias
en loa puertos portugueses en Lisboa y Oporto. sin que sean
'despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que

..sufran más manipulación que la necesaria para su conserv....
ción. Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana
de tránsito de acuerdo oon la nota explicativa del apartado cl
del artículo quinto del protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.

Quinta. En cada solicitud figurarán únicamente merc8'llcfas
de un solo_ tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse grapada a cada sollcitud, y adecuada
mente cumplimentada. una -hoja complementaria de informa

. ción adicional .. ,
Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas

que habrá. de figur~r en la casilla 24.


